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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Environmental Protection Agency (EPA) (Agencia de 
Protección Ambiental) [1521] 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Sírvase presentar las observaciones a: USA WTO TBT Enquiry Point (Servicio de 
información OMC/OTC de los Estados Unidos), correo electrónico: usatbtep@nist.gov. 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Sustancias químicas. Protección del medio ambiente 

(ICS: 13.020). Productos de la industria química (ICS: 71.100). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Significant New 
Use Rules on Certain Chemical Substances (Normas de nuevo uso significativo relativas 
a determinadas sustancias químicas), (19-2.B). Documento en inglés (9 páginas). 

6. Descripción del contenido: De conformidad con la Ley de Control de las Sustancias 
Tóxicas (TSCA), la EPA propone normas de nuevo uso significativo para 8 sustancias 
químicas sujetas a la presentación de avisos previos a la producción (PMN). La medida 
establecería que las personas interesadas en manufacturar (incluida la importación, 
según la definición de la norma) o procesar cualquiera de estas 8 sustancias químicas 
para una actividad considerada un nuevo uso significativo en la norma notificada deberán 

presentar el aviso pertinente a la EPA al menos 90 días antes de iniciar la actividad de 
que se trate. Si la Norma propuesta notificada pasa a ser definitiva, no se podrá comenzar 
a manufacturar ni procesar para el nuevo uso significativo señalado hasta que no se haya 
presentado el aviso de nuevo uso significativo y hasta que la EPA examine el aviso, tome 
una determinación al respecto y adopte las medidas necesarias según la determinación. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: protección de la salud y seguridad humanas; protección del medio 
ambiente. 

8. Documentos pertinentes: 

• Federal Register (FR), volumen 84, página 27061, de 11 de junio de 2019; 

Título 40 del Código de Reglamentos Federales (CFR), Parte 721: 
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https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2019-06-11/html/2019-12115.htm 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2019-06-11/pdf/2019-12115.pdf 

9. Fecha propuesta de adopción: No se ha determinado. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: No se ha determinado. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 11 de junio de 2019 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 

de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

https://members.wto.org/crnattachments/2019/TBT/USA/19_3426_00_e.pdf 
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